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Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La Ordenanza Nº 24/2025 sancionada por el Concejo Deliberante, y

 



CONSIDERANDO:

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo Deliberante, según consta en 
el Acta Nº 28 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 07 de mayo de 2025.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

 

Art.1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 24/2025, sancionada por el Concejo Deliberante 
en Sesión Ordinaria, otorgando por vía de excepción al contribuyente jubilado Sr. José 
David Freiberger, un descuento en la Tasa General Inmobiliaria correspondiente al año 
2025, sobre el inmueble Registro Nº 2371.

 

Art.2º.- Pásese copia del presente Decreto al Concejo Deliberante, al Área de 
Informática y Redes, a la Dirección de Desarrollo Humano, al Área de Catastro, a 
Contaduría, a Suministros, a Tesorería, a la Administración Fiscal y Tributaria, a sus 
efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Economía, 
Hacienda y Producción.

 

Art. 4º.- Comuníquese, publíquese, etc.                

 

 

 



Sin otro particular saluda atte.
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Referencia: OTORGANDO DESCUENTO TGI Jose Freiberger

 

O R D E N A N Z A

                               Sesión Ordinaria, 7 de Mayo de 2025.-

V I S T O:

La nota ingresada por el Sr. FREIBERGER, José David y la Sra. PIZZUL, Luisa, bajo Expediente Nº 9.135/2025 y

CONSIDERANDO:

Que en la nota los contribuyentes solicitan un descuento en la Tasa General Inmobiliaria correspondiente al año 
2025, para la propiedad de ambos solicitantes, ubicada en calle French Nº 1591 de nuestra ciudad.

Que según el informe de la Dirección de Desarrollo Humano, adjunto al expediente, la Sra. Pizzul y el Sr. 
Freiberger viven junto a la hija de ambos, la Sra. Freiberger Ana María, la pareja de ésta, el Sr. Atencio Gustavo, 
obrero metalúrgico y su pequeño hijo, Atencio Freiberger Franchesco, quien tiene una discapacidad que genera 
atención médica y cuidados permanentes.

Que el Sr. Freiberger posee una jubilación por incapacidad, actualmente se encuentra con movilidad reducida que 
requiere el uso de silla de ruedas; padece una enfermedad crónica que conlleva a reiterados tratamientos, 
medicamentos y terapias.

Que la Sra. Pizzul, posee una jubilación mínima y también tiene problemas de salud.

Que corresponde la evaluación por excepción dado que los haberes del grupo familiar superan los dos salarios 



mínimos vigentes establecidos en la normativa actual, Ordenanza 32/18, Artículo 90°.

Que la familia Freiberger – Pizzul ha solicitado la reducción de la tasa en los últimos años, fundamentados en la 
situación de salud antes expresada, siendo beneficiada con el descuento por parte de este Cuerpo.

Que el tema fue tratado en Comisión general, resolviendo hacer lugar al pedido en cuestión.

Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°: Otórguese por vía de excepción a los contribuyentes Sr. José David Freiberger, DNI Nº 8.357.810 
y a la Sra. Luisa del Carmen Pizzul, DNI Nº 11.838.809, una reducción del cincuenta por ciento (50%) del monto 
correspondiente a la Tasa General Inmobiliaria del año 2025, sobre su propiedad de calle French Nº 1591, Manzana 
Nº167, Registro Nº 2.371, Partida Provincial Nº 167.626 de nuestra ciudad.

ARTICULO 2°: Determinase que el 50% restante de la Tasa General Inmobiliaria deberá ser abonado en un plazo 
no mayor a los (30) días, contando a partir de la promulgación de la presente.

ARTICULO 3º: Notifíquese con copia de la presente a los solicitantes.

ARTICULO 4°: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.
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